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apoyos metálicos; or1geti en 1& caseta «Estación de Garrov1llas»,
propiedad de la «Compañia sevillana .de Electricidad, Bocie
daet Anónima», y final en el lugar denominado «Cabeza Rasa.,
del término municipal de La Garrovilla, en un centro de tran::r
formación que también Be autoriza.

b) Un centro de transformaclón que se lnstalará en el lu·
gar denominado «Cabeza Rasa», del término municipal de La Ga
rrovllla, el cual irá dotado de un transformador trifásico de
650 KVA. de potencia y relación 15.000/380-220 V.'- &Si como los
~espondienfes aparatos y elementos para med1da y proteo.
Clón _y maniobra.

La finalidad. de esta& instalaciones es la de atender el su·
ministro de energia eléctrica de fincas '7 canteras sltua4as en
el extrarradlo de GarrovUlas, en la zona donde irá estJlblec1do
el centro de transforma.ción que 18 autoriza.

Declarar en concreto la utllldad pública de la Instalación
de la linea de trlUlSpC>rte de energla aléctrlca y del centro
de transforIDAClón que se autorlzan. a loa efectos señalados
en la Ley 10/1966 sobre eXpl'opiac1ón forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apUea.
clón apro__ Decreto 2619/1988. de 20 de octubrl>.

Lo que comunico a V. S. para au conocimiento y efectos.
D10s guarde a V. S. muchos afios.
Madrll1"I3 de febrero de 1971.-E1 DIrector trenera!. Franclaco

Pérez Cerqa.

sr. DeÍetrado provlnelal del _ ....io de Industria. BadaJoz.

RESOLUCION de la DIr_ General de Energía
11 combu.illble.B fK1T la que " autoriza a «1nterco..mÓfl _ Oute-E.te, S. A.• (lNTOESAI. 1/
__de la URea de~te de ...ergía
Oiéc'trloa Que ,e elta.

Visto el expediente Incoado en la Del:': Provlnelal del
Mlnlaterlo de Industria de Valladolid a Ins de .Interco.....
xlón Eléctrica oeat&-Blte. S. A.. (!NTOB8Al. con domIclllo en
Madrid. caI1e VeláZQuez, número W. _citando autorización
paralnstal... una lfue.' detr"",-te de enorgIa eléctrica. Y
cumpUdoa loa trámltea reglamentarlos OI'denadoO en el capítu
lo m del Decreto 2617/1966, sobre autorlzaclón de Instalacion..
e1éctrlc....

Esta DIrección General de EDorgla y Combustibles, a pro
puesta de la .lIece1ón correspondien.. de la misma. ha resuelto:

AutorIZar a .In....conexlón Eléctrica oeat&-Este. Sociedad
AnónIma> (!NTOl!:SA). la Insf;alaclón de una lII!ea de transporte
de energja aIéctrlca de las slgulentea principales caracteristl·
caa: trllázka; teIlsIón, 380 kV; simple circuito; conductores,
cable a1UJnln1o.acero tipo .Cardinal., de 546.08 mlIImetros cua
drados de""'¡ón cada uno; apoyos, torreo metáUcas; aisladores,
de cadena; capaeldad de transpor". 600 MW; origen en la
su_ 1:rai1sfonnadora «La Mudarr.... de dlmpreaa Naelo
na! de Electneldad. S. A.., en Valladolid, y flnal en la oentral_Ica de ......trón•• en Z...agoza; longitud total, 400.500
kU-..o,~_ SU recorrido a la provInela de ValladoUd
con 76,_ ltl1ómetros, a la de Burgos con 49.032 kilómetros,
a.la de SorItI con 122,696 kilómetros, a la de Teruel con 15,876
kilómetros y '_1& de Zaragooa con 136,372 k116metros. Para
protegerla. de UNf BObretensiones de oria'en atmosférico se ~
talará un cable de acero galvanlzado ae 52.9 m111metros cua.
dradoa de sección.

La finalidad. de esta linea será la de interconectar los sistemas oe.....E8.. de la naelón.
Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no

cuente el petic1oDario de la misma con la aprobáción de su
proyecto- de ejecución, previo el eumplimiento de los trámites
que se señalan en el capltUio IV del citado Decreto 2617/1966.
de 20 de octubre.

Lo que comunico a VV. ss. para su conocimlentQ.y efectos,
Dios guarde a VV. SS. muchos añOs.
Madrid, 13 de febrero de 1971.-El Director general Francisco

~e~ •

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria en Va..
1ladoUd, Burgos, sorla, Ternel y zaragoza.

RESOLUCION de la Dirección General de EnergiQ.
11 Combustibles por la que se autoriZa a «Hidroelee-
trtca Ibérica Iberduero, S. A.», la fnstalación de
la linea de transporte de energía eléctrica que se
cita 11 Be declara en cóncreto la utaUfad pública
de la misma. .

Vis~ ,el expediente incoado. en la Delegación Provincial de
este Mmisterio en Burgos a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica
Iberquer~, S. A.», con domicilio en Bilbao, calle Cardenal GaJ'w
doqw, nwnero 8, solicitando autoriZación para instalar una.línea
de trans~te de.energía eléctrica y la declaración en concreto
de la utilidad publlca de la misma, Y cumplidos los trámites
reglamen....los ordenados en el capitulo m del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones eléctrica&. y en el capíí-u·

lo In del Decreto 261911966, sobre expropiación forz05a y san4

ciones en materia de instalaciones eléctricas,
Esta Dirección General de Energía y Combustibles, a pro

puesta dé la sección correspondiente de la misma, ha resuelto:'.Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. S. A.», el esta-.
blecimiento de una- linea de transporte de energía eléctrica
trifásica; tensión, 136 KV; longitud. 956 metros; un circuito;
conductor, cable de alUDiin1o-acero de 156,9 m1llmetros cuadra-
dos de sección cada uno; a1slam1entopor medio de cadenas
de &isladores; apoyos metáJicos tipo celosía; origen en la sub
estaelón de la central nuclear de santa Maria. de Garofia, pro
piedad de «Nuclenor. S. A.», y final,' en el apoyo número 46
de la linea de Trespademe & Puentelarrá. Su capacidad de
trailspone es de 91.9 MVA.

La finalidad de esta instalación es dotar a la central nuclear
.c:le santa María de oaroña de una· fuente de energía auxiliar
para supllrla carencia de ella en loa. ea.soa en que aquélla
no funcione.

Declarar en concreto la utilidad. pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 101
1968. sobre expropiac1ón forzosa y sanciones en materia de insta-
laciones eléctricas, y en su Reglamento de apl1-ea.c1ón, aprobada
por ~creto3619/1966. de 20 de octubre.

Laque comunico. a V. S. para BU conocimiento y efectos.
DioS parde a V. S. muchos afios.
Madilcl, 13 de febrero de 1971.-E1 DIrector general. Francisco

Pérez oerdá.

sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Burgoa.

RESOLUCION de la Dlr_ General de Energfa
11 Combustibles por la que 8e autoriza a «Hic1.roelée
trtca Ibérica lberduero•. S. A.lt, el estableetmiento
de la Unea de transporte de energia eléctrica que
se cita 11 se decklra en- concreto la utilidad pública
de la mtsma.

Visto el expediente incoado en la Delegación· provincial del
Ministerio de Industria en Burgos a instancia de «Hidroeléctrica
Ibérica Iberduero, S. A-»,con domic1Uo en Bilbao, calle cardenal
aardoqui,· número 8, solicitando autorización para instalar una
linea-de transporte de· energia eléctrica y la declaración en
concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo In del Decre
to 2617/1966, aobre autorización de instalaciones eléctricas, y
en el capitulo IU del Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas.

Esta pirecclón General, a propuesta de la Sección correspon~
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a {(Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», el esta...
blecbniento de una- linea de· transporte de energía eléctrica,
trifásica; la longitud total aproximada es de 12.267 metros, de
los cuales son de nueva construcción 2.677 metros· y el rest,o
pertenece a la. linea Aldeadávila.-VWalb11la-ormaíztegui, que ha
quedando fuera de servicio al autorizarse la transformación de
ella paI:a. tensión de 380 kilovatios y prolongar su recorrido
hasta la subestaci6n de Iehaso (Guipüzcoa); dos circuitos en
«duplex», conductor cable de alurntnio-acero de 281,1 milúrtetrog
cuadrados de sección cada uno, aislamiento por mecC.o de cade.
nas de, aisladores; tensión. 220. kilovatios; apoyos metálicos tipo
celosia; origen en el parque de transformación de la central
nue1ear de santa María de Garofia (Burgos), propiedad de «NU
clenor. S. A.», y final en la sl1bestac1ón de Puentelarrá (Alava),
perteneciente a la Sociedad peticionaria; capacidad de transporte
por ch::cuito, 424 MVA; para protegerla de las sobretensiones
de orIgen atmosférIco se instalará un cable de acero de 53 mi
limetroS cuadrados de sección. La finaUdad de esta instalación
es la de·· verter al sistema Iberduero, en Puentelarrá, parte
de la energía que se obtenga en la central nuclear de Santa
Maria de aaroña.

Declara-r en concreto la utilidad pública de la in3talación
eléctrica qUe se autoriza a los efectos 8elialados en la Ley 10/
1966. sobre expropiación forzoBa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas. y en su Reglamento de aplicación~ aprobadO
por Decreto 2619/1966. de 20 ele octubre.

Lo que comunico a VV. 58. para su conocimiento y efectos.
DiCM guarde a VV. SS. muchos afias.
Madrid, 13 de febrero de 1971.-El Director general, FrancisCO

Pérez Cerdá.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria en Bur~

gos y Alava.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles .por la que se autoriza. a «Fuerzas
H1itroeléctrtcas del segre, S. A.», la instalacfán del
equipo de automatismo que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria en Barcelona a instancia de «Fuerzas
Hidroeléctricas del 8egre, S. A.». COD domicilio en Barcelona.
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Vía Layetana, 45, solicitando autorización para instaJar en la I
central de Berga (300 kW) un equipo de automatización, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la legislación
vigente sobre instalaciones eléctricas, • I

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Hidroeléctricas del 8egre, S. A.u, la
instalación de automatización de la central de Berga, sin varia
ción de la potencia instalada, compuesta en esencia por un
servomotor óleo electromecánico, dinamo tacométrica, control
de nivel y dispositivo de frenado.

Lo Que comunico a V. S. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 17 de febrero de 1971.-El Director general, Francisco

Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Barcelona.

RESOLUCION de la Dirección Geneml de Minas
por la que se hace PÚblico que queda suspendido
el derecho de petición de permiso ele investigación
11 concesiones directas de explotación para toda cla
se de sustanctas minerales, exceptuados los radiac
tivos, carbón e hidrocarburos, en el perímetro que
se indica, comprendido en la provincia de Tarra
U01UJ..

En apücación de lo dispuesto en el artículo 48 de la. Ley
de Minas, en su relación con el 150 del Reglamento General
para. el Régimen de la Minería, modificado por Decreto 10091
1968, de 2 de mayo, se hace público que queda. suspendido
el derecho de peticíón de permisos de investigaeión y concesio
nes directas de explotación para toda clase de sustancias mine
rales, exceptuados los radiactivos, carbón e hidrocarburos, en
el perímetro que a continuación se designa -que corresponde
a reserva a afavor del Estado en tramita.ción-, comprendido
en la provincia de Tarragona, afeeta a la propia Delegación
Provincial del Ministerio de Industria;. a partir de Ja fecha
de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado».

Denominación 1/ delimitacion

Subsector IX. Area l. En los términos municipales de Falset,
Belmunt de Clurana y otros, de la provincia de Tarragona.

se tomará como punto de partida el de intersección del para
lelo 41<.> 18' 00" Norte, con el meridiano (lo 40' 00" Este. Desde
este punto de partida se seguirá, en dirección Este, por el
paralelo 41° 18' 00" Norte hasta su intersección con el meridia
no 0° 52' 00" Este. Desde el punto anterior, y en dirección Norte,
se seguirá por el meridiano O" 52' 00" Este hasta su intersección
ecn el paralelo 41° 25' 00" Norte. Desde dicho punto, en dire'c
ción Este, se sigue por el paralelo 41°25' 00" Norte hasta su
intersección con el meridiano 10. 10' 00" Este. Desde este punto,
en dirección sur, se seguirá por el merid1a.no 1" lO' 00" Este
hasta su intersección con el para.lelo 410 lO' 00" Norte. Desde
este punto, en dirección oeste, se sigue por el paralelo 410 lO' 00"
Norte hasta su encuentro con el meridiano 1°2' 00" Este. Desde
este punto, en dirección Sur, se sigue por el meridiano 10 2' 00"
Este hasta su intersección con el paralelo 4105' 00" Norte. Desde
este punto, en dirección oeste, se sigue por el paralelo 41" 5' OO~'
Norte hasta su tntersección con el merIdiano O<' 40' 00" Este,
y, finalmente; siguiendo en dirección Norte, por el meridia
no ()o 40' 00" Este se llega. al punta de partida, cerrándose así
un perímetro que comprende unas 120.000 hectáreas o pertenen
cias aproximadamente.

Los meridianos citados estún referidos al meridiano de
Grenwich.

Madrid, 9 de febrero de 197L-El Director general, Enrique
Dupuy de Lórne.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la que se hace público que queda suspendido
el derecho de petición de permisos de investigación
11 concesiones directas de explotación de minerales
radiactivos en el perimetro que se indica, compren
dido en la provincia de Salamanca.

En apUcación de 10 dispuesto en el articulo 48 de la Ley
de Minas, en su relación con el articulo 150 del Reglamento
General pata el Régimen de la Mineria. modificado por Decre
tc? 1009/1968, de 2 de mayo, se hace público que queda suspen
dido el derecho de petición de permisos de investigación y con
cesiones directas de explotación de minerales radiactivos en
el perimetro que R- continuación se designa ......que corre:ponde
a reserva !l favor del Estado en tramitación-, comprendido
en la provmcla de Salamanca, afecta a la propia Delegación
Provincial .del Ministerio de Industria; 9. partir de la fecha.
de la publicación del presente anuncio en el «Boletin Oficial
del Estado».

Denominación 11 ctellm-itación

«Hoja 479-3», en el término municipal de Bóveda del Río
Almar, de la provincia de Salamanca, con la siguiente delimi
tación:

Punto de partida: se toma como tal el centro del puente
existente en el cruce del camino vecinal de Pefiaranda de Bra
camonte a SalulOral con el río Almar, entre los kilómetros 4 y
5 del mencionado camino vecinal; para determinar el centro del
puente se ha considerado el encuentro de las diagonales del
mismo.

Desde el punto de partida, en dirección Sur 200 oeste y
a 250 metros, se colocará la primera estaca.

Desde la primera estaca, en dirección Oeste 20" Norte y
a 1.600 metros, se colocará la segunda estaca.

Desde la segunda estaca, en dirección Norte 20° Este y
a 1.100 metros, se colocará la tercera eStaca.
, Desde la tercera estaca, en d1rección Este 2()<> Sur y a 2.600
metros, se colocará la cuarta estaca.

Desde la cuarta estaca, en dirección Sur 200 oeste y a 1.100
metros, se colocará la. qu1.Ilta estaca..

Desde la qUinta estaca, en direeción oeste 200 Norte y a
1.000 metros. se vuelve a la primera estaca, quedando asi ce
rrado un polígono de una superficie de 286 hectáreas o perte
nencias.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y sé miden
en grados centesimales.

Madrid, 11 de febrero de 1971.-:-EI Director general, Enrique
Dupuy de Lóme.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la que se hace púb.lico que queda susptmdido
el derecho de petición de permisos de investígación
y concesiones directas de explotacion para toda cla
se de sustancias minerales, exceptuados los radiacti
vos, carbón e hidrocarburos, en el peTtmetra que
se indica, comprendido en las provincias de Gra
nada y Malaga.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley
de Minas, en su relación con el 150 del Reglamento G~meral

para ei Régimen de la Mineria, modificado por Decreto 10091
1968, de 2 de mayo, se· hace público que queda suspendido
el derecho de petición de permi.sos de investigación y concesía
nes directas de explotación para toda clase de sustancias mine
rales. exceptuados los radiactivos, carbón e hidrocarburos, en
ei perimetro que a contínuación se ·designa -que corresponde
&. reserva a favor del Estado en tramitacián-, comprendido
en las provincias de Granada y Málaga, afectas a las propias
Delegacíones Provinciales del Ministerio de Industria, a partir
de la fecha de la publicación del presente anuncio en el «Bole
Un Oficial del Estado».

Denominación 11 delimitaeton

Subsectores II y "VI. Area 1. En los términos municipales
de Vélez-Málaga y otros, de la provincia de Málaga, asi como
los de Motril" Lujar y otros, de la provincia de Granada.

Sé 'tomará como punto de partida el de intersección del me
ridiano 40 11' 00" Oeste con el paralelo 366 56' 00" Norte. Desde
este punto de partida, en dirección Este, 8e seguirá por el
paralelo 36" 56' 00" Norte haBta su enc\lentro con el meridiar
no 3° 31' 00" oeste. Desde este punto, en dirección Norte, se
seguirá por el meridiano 3'> 31' 00" Oeste hasta SU intersección
con el paralelo 370 O' 00" Norte, Desde este punto, en dirección
Este, se sigue por el paralelo 37° O' 00" Norte hasta su Inter·
sección con la linea limite de las· provincias de Granada y
Almeria. Desde este punto, en dirección sur, se seguirá primero
la linea. divisoria de las dos provincias hasta la linea de costa,
y luego, por el meridiano 2'" 58' 46" oeste, hasta su inte~secci?n
con el paralelo 36<.> 4()' 00" Norte. Desde este punto, en direccion
oeste, se sigue por el paralelo 360. 40' 00" N?rte hasta ~u .en
cuentro con el meridiano 4°11' 00" Oeste, Y. fmalmente, SIgUIen
do en dirección Norte por el meridiano 4° 1roo" oeste, se llega
de nuevo al punto de partida, quedando asi cerrado un peri
metro cuya superficie comprende unas 350.000 hectáreas o per
tenencias.

Los meridianos citados están referidos al meridiano de
Grenwich.

Madrid, 16 de febrero de 1971.-El Director general, Enrique
DUpuy de LOme.

RESOLUCION d.e la Delegación Provincial de LérlM
da por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica de las instalaciones elBctricas que se citan,
Refen:ncia: A. 1.860. R. L. T.

Cumplid<Js los trámites reglamentarios en el expediente in
coado .en esta Delegación Provincial, promovido por «Fu€rzas
Eléctricas de Cataluf1a. S. A.'h, con domicilio en Barcelona, plaza
de Cata,lufia, 2, en SQUcitud de autoriza-eión y declaración de


